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Sería el caso entrar a librar mandamiento dentro del presente asunto, pero una vez analizado el 
documento base de recaudo ejecutivo – pagaré -, este despacho judicial observa que, de la 
literalidad del mismo no se desprende una obligación exigible en cabeza de la parte 
demandada, requisito este exigido por la ley adjetiva en su Art. 422 del C.P.C., pues en el 
mismo no se estipula la fecha de vencimiento de la obligación (núm. 4 art. 709 C.Cio.), en este 
sentido, no se puede determinar el vencimiento del título, en consecuencia el Juzgado 
Resuelve: 
 
NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DE LA DEMANDA solicitado por las razones y 
motivos expuestos en el párrafo anterior. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              
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De conformidad con el Art. 90 del C. G. del P., se INADMITE la presente demanda para que 
dentro del término de cinco (05) días so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al 
de la notificación por estado de este auto, se subsane: 
 
1.- Si bien es cierto se indicó en el acápite de notificaciones que, sobre la dirección electrónica 
del demandado: “la dirección física y el correo electrónico del demandado para efectos de la 
notificación personal, corresponde a la informada por el titular y fue obtenida del sistema de 
información del Banco y que se obtiene de la solicitud de crédito que suscribió el deudor”; 
también lo es que, no allegó las evidencias correspondientes como lo dispone el art.8 del Dec. 
806 de 2020. 
 
2.- Acredítese la calidad que ostentan las personas que firman y endosan el título en nombre de 
Citibank Colombia S.A. a favor de Scotiabank Colpatria S.A. 
 
Del memorial subsanatorio y de lo pertinente, alléguese copia digital. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              
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Recibido el expediente de la referencia remitido por competencia desde el Juzgado 029 Civil 
Municipal de Cali - Valle y entregado por el Centro de Servicios Jurisdiccionales – Reparto a 
esta Sede Judicial de manera virtual, previo a avocar conocimiento del mismo, éste despacho 
se permite hacer las siguientes consideraciones en atención a una recta administración de 
justicia, en lo que a garantías para las partes se trata.  
 
Ocurre que la remisión a éste Distrito Judicial por parte del Juzgado que conoció el juicio 
declarativo en primera oportunidad, se debe a lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 28 del 
C.G.P., de allí la declaratoria de incompetencia en la que concluyó el referido Despacho. 
 
De manera muy respetuosa, este juzgador se permite disentir de la interpretación normativa 
que hace el juzgado remisor por las razones y fundamentos que pasan a exponerse. 
 
Primeramente, dígase que conforme al numeral 1° del art. 28 del C. G. del P., en los procesos 
contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del 
demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de 
cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en 
el país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país 
o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante. 
(Subrayado por el despacho) 
 
Como segunda medida, el Fuero Concurrente en asuntos dirigidos en contra de una persona 
jurídica es competente el funcionario judicial de su domicilio principal, sin embargo, si se trata de 
asuntos vinculados a una sucursal o agencia conocerá a prevención el dispensador de justicia 
de aquel y el de esta, en aplicación de lo dispuesto en el numeral 5º del art. 28 ibídem. 
 
Así las cosas, recuérdese lo dicho por el Juzgado remitente en Auto 1632 de fecha 28 de 
septiembre de 2020: “(…) no obstante la norma en comento consagra una excepción, según la cual, 
si el asunto se encuentra vinculado a alguna sucursal, serían entonces competentes a prevención el de 
domicilio principal y el del domicilio de la sucursal, lo cierto es que para este juzgador no existe ningún 

documento que permita inferir la competencia en esta ciudad.” 
 
De igual forma indica: “(…) por ello a pesar de que se aporta el certificado de existencia y 
representación de TEAMBPO.CO S.A.S y CIFIN S.A.S, documentos donde se encuentran consignado 
que estas sociedades tienen domicilio en Cali (Valle), tenemos que finalmente ninguno los restantes 
anexos permiten inferir que este asunto se encuentra vinculado a las empresas de esta ciudad, así 

pues, como lo determina el inciso 2° del artículo 90 ibídem este Juzgado (…)” (Subrayado por el 
despacho) 
 
Con lo anterior, debe decirse que si el Juzgado receptor tenía alguna duda sobre las entidades 
demandadas y en este caso si cuentan con domicilio o no en la ciudad de Cali – Valle, puesto 
que no contaba con los soportes necesarios con los que se pudiera determinar la competencia 



del asunto, lo cierto es que debía inadmitir la demanda y requerir al extremo demandante para 
que fijara el factor territorial ante su ausencia de determinación y con ello exigir el cumplimiento 
de todos los requisitos que debe tener la demanda conforme a lo dispuesto en el art. 82 y s.s. 
del C.G.P. y los demás que fueran necesarios en atención al Decreto 806 de 2020. 
 
Ahora bien, no se pase por alto lo dicho por la H. Magistrada Margarita Cabello Blanco quien, 
en Auto de la Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, AC-1402020 de fecha 12/12/2018 indicó 
sobre el fuero concurrente que: “(…) El actor puede optar por el domicilio principal o en el de 
cualquiera de sus sucursales o agencias, para determinar la competencia del juez en el 
proceso. Reiteración en autos de 20 de octubre de 2010, 15 de febrero de 2013, 15 de enero y 
4 de marzo de 2016.  
 
La competencia también se determinará, debido a la elección del actor al escoger tramitar el 
proceso ante el juez donde se encuentra el domicilio de la sucursal de la sociedad demandada, 
de conformidad con el numeral 5° del artículo 28 del Código General del Proceso. (..)” 
 
Con lo anterior, la Corte Suprema de Justicia dirime el conflicto y ordena al primer despacho 
conocer el asunto con sustento en que allí se encuentra el domicilio de la sucursal de la 
persona jurídica y que además coincide con el lugar elegido por el demandante para 
emprender la acción. 
 
Así las cosas, y a manera de conclusión, si se trata de una persona jurídica puede conocer el 
dispensador de justicia del domicilio principal de la empresa y, en caso de que se trate de 
asuntos que vincula a una sucursal o agencia de la misma, conocerá el juez de aquellas o de 
estas. El actor puede accionar ante cualquiera de los citados funcionarios. Esto, en aplicación 
de los numerales 1 y 5 del Estatuto General del Proceso y como ha venido siendo objeto de 
arduos pronunciamientos de la H. Corte Suprema de Justicia ( AC091-2019, AC374-2019, 
AC862-2019 AC4073-2018). 
 
Finalmente, se itera que el Juzgado receptor debió agotar todos los mecanismos dispuestos 
para obtener la información requerida conforme a sus facultades, y tener en cuenta los diversos 
pronunciamientos para el caso en particular; por ello no habría cabida por parte del Juzgado 
029 Civil Municipal de Cali - Valle, para rechazar por competencia el presente asunto. 
 
Estas consideraciones en principio llevan a este Despacho a no compartir el criterio sobre la 
declaratoria de incompetencia del recinto judicial ya referido y considerar que es el competente 
para conocer el proceso de la referencia, por así haberlo estimado la parte actora y estar 
ajustado a la normatividad. 
 
Por lo anterior, este Juzgado se aparta de asumir el conocimiento de la causa según se 
expusiera acápites anteriores, en consecuencia se ordena: 
 
PRIMERO: REMÍTASE de manera digital el presente expediente a la H. CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA para que dirima el conflicto de competencia aquí suscitado. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 



 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              
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De conformidad con el Art. 90 del C. G. del P., se INADMITE la presente demanda para que 
dentro del término de cinco (05) días so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al 
de la notificación por estado de este auto, se subsane: 
 
1.-  Ajústese la demanda con el poder, toda vez que no coinciden con la persona jurídica 
legitimada para iniciar la acción, y ambos documentos deben ir en armonía entre sus partes y la 
calidad en la que pretenden actuar en el asunto. 
 
2.- Conforme al art. 82 del C. G. del P., indíquese el nombre de todos los intervinientes, el de los 
Representantes Legales, las direcciones físicas y electrónicas en donde reciben las 
notificaciones; indique como se obtuvieron y allegue las evidencias correspondientes (art.8 Dec. 
806/20). 
 
3.- Acredítese la calidad que ostenta el señor Omar Darío Quijano dentro de CIA General de 
Aceros S.A. en reorganización. 
 
4.- Excluya la pretensión No. 2, toda vez que los intereses de plazo no se encuentran 
debidamente pactados en el documento base de ejecución. 
 
Del memorial subsanatorio y de lo pertinente, alléguese copia digital. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              
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Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, en concordancia con 
los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015, el Despacho RESUELVE:  
 
ADMITIR la presente solicitud incoada por BANCO BILVAO VIZCAYA ARGETARIA 
COLOMBIA S.A – BBVA COLOMBIA en contra de WILIAN ORLANDO RUIZ DIAZ. 
 
ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas No. EXX-123, Marca CHANGAN, Línea 
MINI TRUCK, Modelo 2018, Color BLANCO denunciado como de propiedad del citado señor 
WILIAN ORLANDO RUIZ DIAZ. 
 
OFÍCIESE a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para su aprehensión, de conformidad 
artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado 
BANCO BILVAO VIZCAYA ARGETARIA COLOMBIA S.A – BBVA COLOMBIA, en el lugar 
que éste designe. 
 
Por secretaría, remítase el Oficio de Aprehensión al correo electrónico allegado por el 
apoderado de la parte interesada, esto es, mebog.sijin-radic@policia.gov.vo  – dejando las 
constancias de rigor en el expediente. Hecho lo anterior, póngasele de presente al abogado del 
interesado al canal digital: carolina.abello911@aecsa.co  o notificacionesjudiciales@aecsa.co  
 
Se reconoce personería a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada judicial 
de la entidad solicitante en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              
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De conformidad con el Art. 90 del C. G. del P., se INADMITE la presente demanda para que 
dentro del término de cinco (05) días so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al 
de la notificación por estado de este auto, se subsane: 
 
1.- Indique como obtuvo el canal digital de notificación de la parte demandada y en tal allegue 
las evidencias correspondientes como lo dispone el art.8 del Dec. 806 de 2020. 
 
2.- Allegue copia digital y legible del título base de la presente acción, toda vez que no reposa 
en el archivo PDF allegado.  
 
Del memorial subsanatorio y de lo pertinente, alléguese copia digital. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              
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Reunidas las exigencias legales el Juzgado, RESUELVE: 
 
LIBRAR ORDEN DE PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA a favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO, en contra del señor JOHN ALEJANDRO GOMEZ 
JIMENEZ, por las siguientes cantidades: 
 
 
Por el Pagaré No. 1012389560 
 
Por 335539,0479 U.V.R’s., o su equivalente en pesos colombianos el día de su pago por 
concepto de saldo de capital contenido en el pagare anexo a la demanda, que al día 06 de 
octubre de 2020, equivalían a la suma de NOVENTA Y DOS MILLONES CIENTO 
VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO PESOS CON OCHENTA Y UN 
CENTAVOS ($ 92.129.224,81) M/CTE., más los intereses moratorios moratorio equivalente al 
10,20%, es decir una y media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, siendo este del 
6,80% E.A, sin superar los máximos legales permitidos, desde la fecha de presentación de la 
demanda, esto es, 21 de octubre de 2020, hasta que se haga efectivo el pago de la totalidad 
de la obligación. 
 
Por 4.415,7221 U.V.R’s., o su equivalente en pesos colombianos el día de su pago por 
concepto de cuotas de capital exigible mensualmente, vencidas y no pagadas desde el 15 de 
abril de 2020 hasta el día 15 de septiembre de 2020, contenidas  en el pagare anexo a la 
demanda, que al día 06 de octubre de 2020, equivalían a la suma de UN MILLÓN 
DOSCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS CON TREINTA Y 
CINCO CENTAVOS ($ 1.212.428,35) M/CTE., más los intereses moratorios moratorio 
equivalente al 10,20%, es decir una y media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, 
siendo este del 6,80% E.A, sin superar los máximos legales permitidos, desde la fecha de 
presentación de la demanda, esto es, 21 de octubre de 2020, hasta que se haga efectivo el 
pago de la totalidad de la obligación. 
 
Por 11152,2234 U.V.R’s., o su equivalente en pesos colombianos el día de su pago por 
concepto de intereses de plazo de las cuotas de capital exigible mensualmente, vencidas y no 
pagadas desde el 15 de abril de 2020 hasta el día 15 de septiembre de 2020, contenidos en el 
pagare anexo a la demanda, que al día 06 de octubre de 2020, equivalían a la suma de 
$3.062.074,90 M/CTE. 
 
Por la suma de $ 407.520,37 M/CTE., por concepto de seguros exigibles mensualmente, 
cuotas vencidas y no pagadas entre el 15 de abril de 2020 hasta el día 15 de septiembre de 
2020 contenidas en el pagare anexo a la demanda. 
 
DECRÉTESE el embargo del bien objeto de garantía real. OFÍCIESE 



 
ORDÉNESE A LA PARTE EJECUTADA que cumpla con sus obligaciones dentro del término 
legal. 
 
NOTIFÍQUESE a la parte demandada de conformidad con el artículo 8º del Decreto 806 de 
2020. 
 
Sobre COSTAS se resolverá oportunamente. 
 
Se RECONOCE a la sociedad ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 
AECSA como apoderada judicial de la entidad demandante, la cual estará representada en el 
presente asunto por la Dra. DANYELA REYES GONZALEZ. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 


